
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

 

EXPEDIENTE 2020-00396 

LUZ MARINA CASTAÑEDA GIL vs ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud a lo informado por la parte ejecutante en escrito presentado vía 

email el 9 de febrero de dos mil veintiuno (2021) (Archivo 5 del expediente 

digital) y, atendiendo lo establecido por el Consejo de Estado en el auto 

Interlocutorio de Importancia Jurídica O-001-2016 de fecha 25 de julio de 2017, 

proferido dentro de la radicación 11001-03-25-000-2014-01534-00 (4935-14), 

donde se fijó el siguiente criterio:  

 

“2. Si lo prefiere el demandante, puede formular demanda ejecutiva con todos los 

requisitos previstos en el artículo 162 del C.P.A.C.A., a la cual se debe anexar el 

respectivo título ejecutivo base de recaudo, es decir, la sentencia que presta mérito 

ejecutivo con todos los requisitos de forma y de fondo exigidos por la ley.  

 

En este caso el objetivo será que la sentencia se ejecute a través de un proceso ejecutivo 

autónomo de conformidad con el Libro Tercero Sección Segunda, Título Único del 

Cogido General del Proceso, relativo al proceso ejecutivo, en aplicación de la remisión 

normativa regulada por el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011.” (Subrayado y negrilla 

fuera de texto).  

 

  Se dispone ORDENAR que por Secretaría se efectúe el Desarchivo del 

expediente radicado N° 11001-33-35-021-2015-00880-00, con el fin de que 

verifique la expedición de la primera copia que presta mérito ejecutivo y, en 

caso de no haber sido expedida la misma, para que sea agregada al 

expediente, dejando las constancias correspondientes.  

 

 De la misma forma, se ordena REQUERIR a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, con la finalidad de que 

informe si en esa entidad fue radicada la primera copia que presta mérito 

ejecutivo del proceso ordinario radicado bajo el N° 11001-33-35-021-2015-

00880-00, y en caso de ser así, para que la desglose y la remita vía digital. 



Además deberá conservar la copia física, la que deberá ser entregada a este 

Despacho Judicial cuando así sea requerido.  

 

 Se tiene como correo electrónico de notificaciones de la parte actora, el 

correo direccionjuridica@lizarazoyalvarez.com (según lo informado en el folio 1 

del archivo 5 del expediente digital).  

  

Todos los actos procesales deberán surtirse a los correos electrónicos de 

la oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

<<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>>; 

<<correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co>>., para efectos de radicación en el 

sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co. Lo anterior en virtud al artículo 8 de la 

Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y, debido a la emergencia sanitaria 

decretada en todo el territorio nacional. 

 

 

  
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 
 
 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ  
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